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l CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

2 ANONIMA DENOHGUINADA INVERSIONES 

3 IES 

4 (CUANTIA. 5/. 2000.000,00).-.- -.-. 

. 5 17 Cm e 

6 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayós. fFepublica del 

: 7 Ecuador, el día dieciocho de Julio de mil novecientos ochenta y ocho, ante mi, 

8 — pbogédo Harcos Diaz Casquete, Notario Yigesiono Primero de este Lanión 

9 comparecen los señores. Jimmy Fazmiño Pareja, de Profesión abogado. Je 

10 estado civil cesado, Teodoro Espinoza Rubia, de ocupación estudiante, de 

2 1) estado civil casado, Feusto Raymond Cornejo, de ocupación estudiante de 

tudiante. de estado 12 estado civil soltero, Julio vera Espinoza de ocupación e 

13 civil soltero, y, Alexandra Zambrano de Yillalta de ocupación eempleada, de 

14 — estado civil cossda, Todos los comparecientes son móyofes de edad, 

te Ciudad, cápaces pera abligarse y En
 15 ecuatorianos, con damicilia en as 

16 — contratar, a quienes de conocer doy fe Eien instruidos sobre el otujeta y s
a
 

17 ¡resultados de esta Escritura sa la que comporecen por sus propios derechos. 

     

  

tamplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

enor siquiente. MINUTA - Señor Notaria: En el Protocolo de Escrituras 

icós a su carga, sirvase incluir una en Ja que conste el Contrata de 

AN ución de una Compañía Snónima, dla misma que se celebra al tenor de 

jentes Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen  u a
 

vel presente Contrato por sus propios derechos, las siguientes 

Jimmy Pezmiño Fereja, abogado , cesado, ecuatoriana, Teodoro 
4 rn. 

15 Espinoza Eubía, estudiente, casado, ecuatoriana; Fausto Reymond Cornejo, 

26 — estudiante, soltera, ecuatoriano: Julio Yera Espinoza, estudiante, soltero, 

27 ecuatoriano; y, Alexandra Zómbrano de Villalta, empleado , cosada, 

1 28 ecuatoriana. Todos loz comparecientes, están domiciliados en esta
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Ciudad y manifiesten su voluntad de constituir una Compañia 

BE
] se constituye, Qu
 Anónima. SEGUNDA: La sociedad que por este octo 

>
 regirá por la Ley de Compañías, el Código Civil, el Código de Comercio, la 5 

demós Leyes de la República del Ecuador, y,.el Estatuto que a 

continuación se expresa ESTATUTO DE Lá COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

INVERSIONES TROY SA... ARTICULO PRIMERO: El nombre de la compañia, que 

por esie acta se constituye, es INYERSIONES TROY SA. - ARTICULO 

SEGUNDO. El damicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, pera podrá tener establecimientos, sucursales 0 

agencias, en cualquier otra lugar del Fals u del Extranjero- ARTICULO 

TERCERO: El objeto socio) de la compañía será dedicarse a la importación, 

exportación, comerciolización y venta de pinturas, lacas, acrílicos, solventes, 

diluyentes, fibra de vidrio ya sea líquida o en tela, barnices, brochás, y, 

materiales de ferretería en general. También se dedicará a la impartación, 

comercialización, distribución y venta de computadores; así como, de sus 

partes, repuestos; y, todas las partes internas que los conformar; medios de 

conservación de: información, cintas magnéticas y afines; suministros de 

impresoras lásér, secador de imagen, regulador de imagen, papel, limpieza 

partes y accesorios; (n
a de pantallas: cartuchos de reveladores; asi como su 

impresoras láser, mecánicas, de impacta, digitale 0 cuelguier combinación 

de estas. También se dedicará a la importación, — compre, distribución y 

comerciolización de ruedas, Mentes, cubiertas, cómaros, baterias yá 

són — nuewós € Usadas yéo renovadas, asi como de sus accesorios en
 

complementarios aplicables en tada tipo de automotores También se 

dedicará a la permuta yo distribución y/o consignación de productos 

quimicos, materia activa o compuestos para la rama veterinaria y/o humana, 

profilácticas a curativas. También se dedicará a la Compra, Venta, 

Consignación , Permuta, Distribución, Importación y Exportación de 

e: 

   



l 
automotores , tractores, motores  muevos 0 usados, repuestos y 

2 . . 
accesorios de la industria autamatriz., Feparación de vehiculos, 

3 . 
sus portes y accesorios, importación, compraventa de equipos de 

4 . 
imprenta y sus repuestos, asi como de su materia prima coneza IPauloa, Tinta, 

5 a , o o l ” y demás), Compraventa, administración, corretaje, Permuta, soenciaiiente 
6 a o o 

anticresis, de bienes inmuebles, compra, venta, importación, exportación Je 

eroductos agricolas e industriales en las ramas alimenticia, reetalmecánica y 

8 
extil. importar y Exportar maguinarias, industriales y agricolas y toda clase 

9 ha 
de productos agropecuarios. Asimismo, imperter y esportar articulos de 

10 . . a ; . 
ferreteria, artesania, electradomésticos y materiales de construccion. 

Tambien se dedicara a la compra, venta, distribución, importación, 

12 o o. 
exportación y/o representación de areonóaves, helicópteros y sus motores, 

13 0% 
equipos y accesorjos, instrumentos y portes. También se dedicara ala 

importación, compra, venta, distribución y comercialización de aparatos 

7 15 + . . e . 

2 fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, 

16 . Lo . . 
articulos de cerámica, articulos de  cordelería, articulos de deporte 

Uetismo, artículos de jugueteria y libreria, telas, equipos de seguridad y     

    
   
   

protección industriales; instrumentos de música, madera, joyas y articulas 

conexos en la rama de la joyeria, bebidas no alcohólicas y aqués góseosas, 

productos de cuero, y a la distribución de cervezas y licores, Tambien se 

A, icará a la comercialización interna y externa de pieles. prendas de 

aptir, productos de hierro y acero, papeleria y útiles de oficina, artículos de 

zár y perfumeria, productos de confitería, productas de vidrio y cristal. 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La.Cormpoñia también se 

* dedicará a prestar servicios de asesoria en los campos económico 

inmotiliario y financiero. También se dedicaré a la selección, evaluación 

27 _ oucecamientas 
y colocación de persanal, servicios de computación y procesamientos de 

: 28 
datos, instalación, explotación y administración de supermercados. También
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se dedicará al arrendarmiento civil de bienes inmuebles y a ejercer agencias, 

representaciones y mandato de compañias nacionales o extranjeras. También 
2
 podrá dedicarse a la explotación agricola en tadas su fases, al desarrollo, 

de ganado mayor y menor. Asimisma podrá a
 crianza y explotación de toda clase 

importer ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clase 

de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. También 

tendrá par objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras 

especies bicacuáticas mediante la instalación de laboratorios. También se 
, 

dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases, tales como: captura, s
n
 

extracción, procesamiento y comercialización de especies bicacuáticas en los 

mercados internos y externos. También" podrá adquirir en propiedad, 

osiación barcos pesqueros, instalar su planta industrial ín
 arrendamiento o ena 

para ermpáque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización 

de los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil corno comisionista, intermediars, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas noturales yfo jurídicas, y cuenta correntista. 

También se dedicará 6 la compraventa, permuta y disposición por cuenta 

propia, de acciones de compañias anónimas y de participaciones de Compañías 

Limitadas; fomenterá y desarrollará el turismo nacional e interriacionál, 

mediante la instalación y adrrinistración de e agencias de viajes, hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros comer ciales , ciudadelas 

vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos Y salas de juego de 

azar y recreativas. Realizar a través de terceros el transporte por vía 

terrestre, aérea, fluvial y también marítima de toda clase de 

mercaderías en general, de - pasajeros , carga , materiales para la 

construcción, productos agropecuarios, bioacuáticos. También se dedicará al 

embalaje y guarda de muebles; y, a la comercialización, industrialización,. 

explotación, exportación e importación de todo tipo de metales, ya sea en 

á 

   



O 

A 

> te 

y
 1 forma de materia prima o en cualquiera de sus forinas Mmanufacturadas y 

2 estructuradas por cuenta propia o de terceros. Fara cumplir con su abjeto 

3 social, podrá ejecutar cualquier acto o contrato permitido por les leyes 

% ecuatorianas y que tengan relación con el misimo- ARTICULO CUARTO. El 

- 5 plazo de duración de la compañia es de cincuenta años, que se contará a 

6 partir de la fecha de inscripción de este Contrato enel Registro 

" 7 Mercantil del Cantán Guayaquil ARTICULO QUINTO. El Copital social de Ja 

8 Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES y está dividido en dos mil 

9 acciones ordinarias y haminativas de un valor de un il sucres cada una.- 

10 ARTICULO SEXTO. Para toda lo concerniente a fondo de reserva legal. pérdida a 

2 1) destrucción de acciones y, transferenciós, transformación, liquidación, y toda 

12 — aquello que en este Estatuto no se determine, se estará a lo dispuesto en la 

13 ¡ey de Compañías. Las utilidades se distribuirán en la fecha que lo acordare 

14 ta Junta General de Accionistas á prorrata del valor pagada de las acciones. 

15 La Compañía se disolverá anticipadamente, si la Junta General de Accionistas 

asi lo resolviere. El Gerente General actuará de liquidadar de la Compañia.-     

    

RTICULO SEPTIMO: DEL GOBIERNO, CONTROL Y ADMINISTRACION DE LA 

accionistas, la administración 31 Fresidente y Gerente General, y la 

calización a los comisarios principal y suplente de ló mismo.- ARTICULO 

la Junta General, formada por los accionistas Jegalmente 

ñ
 ados y reunidos, es el órgano supremo de gobierno de la Compañía de 

Compañía. Las Juntas Generales son Órdinarias y Extraordinarias se 

éunirán en el domicilio principal de la Compañia. La 5 Ú dinarias se reunirán 

una vez al aña, dentra de los tres meses posteriores ala finalización del 

26 ejercicio económico de la Compañia. Los Extraordinarias se reunirán en 

27 cualquier época del aña en que fueren convocadas.- ARTICULO NOVENO: En las 

«28 juntas Generales sóla padrón tratarse los asuntos determinadas en la
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convocatoria, bajo pena de nulidad. -ARTICULO DECIMO: Las Juntas Generales 

de Accionistas, serán convocadas por el Gerente General de la Compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los periodicos de mayor 

circulación del domicilio principal dela Compañía can ochoa días de 

anticipación por la menos, al día fijado para la reunión, con indicación del 

lugar, día, hora y objeto de la Junta. Sin embargo, la Junta General de 

accionistas, se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que estén presentes los accionistas de 

la Compañía que representen todo el capital pagado de la misma, y, los 

asistentes, quienes deberan suscribir el acta bajo sención de nulidad, acepten 

unánimemente la celebración de la Junta- ARTICULO DECIMO PRIMERO: La 

Junta General de Accionistas no podrá considerarse constituida válidamente 

en primera convocatoria, silos asistentes a ello no representan más de la 

mitad del capital social pagado. La Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria, con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse asi 

en la referida convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO- Las resoluciones 

de la Junta General, se tomarán por mayoría ebsoluta de votas del capital 

pagado concurrente a la Sesión Los votos en blanco y los abstensiones, se 

sumarán a la mayoria numérica.- ARTICULO DECIMO TERCERO. San 

atribuciones de la Junta General las que la Ley establece y especialmente 

las siguientes : aj .- Nombrar y remover al Presidente, y al Gerente 

General; al Camisario Principal y Comisario Suplente de la Compañía, de 

conformidad con la Ley, señalerles sus remuneraciones y concederles 

licencia, bj)- Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado 

de Pérdidas y Ganancias de la Compañia, c).- Disponer sobre el reparto de 

utilidades, Amortización de pérdidas y Fondo de Reserva Legal, d)- Resolver” 

sobre el Aumento o Disminución del Cepital, Prórroga o Disminución del plazo 

   



BANCO 

. DEL 
TUNGURAHUA 

sociedad anónima 

  

3 A AMBATO -ECUADC 

OS 

CERTIFICACION A A 

EL BANCO DEL TUNGURAHUA S.A., tiene a bien certificar que: 

en esta fecha se inicid la cuenta de Integración de Capital 

denominada INVERSIONES TROY S.A., con la suma de QUINIENTOS 

MIL 00/100 SUCRES.-(S/. 500.000,00). 

8 La forma de aportacion es la siguiente: 

ABG. JIMMY PAZMIÑO PAREJA S/. 100.000,00 

JULIO VERÁ ESPINOZA S/. 100.000,00 

TEODORO ESPINOZA RUBIO S/. 100.000,00 

FAUSTO RAYMOND CORNEJO S/. 100.000,00 

ALEXANDRA ZAMBRANO DE VILLALTA S/. 100.000,00 

S/. 500.000,00 

Es todo cuanto podemos informar en honor a la verdad, pu- 

diendo los interesados hacer uso del presente documento co-    

  

mo estimare conveniente. 

Ambato, Julio 13 de 1988 

LO GERTIFICO 

p. BANCO PEÍ, TUNGURAHUA S.A. 
F 

  

PEDRO CALVACHE MOYA 
GERENTE GENERAL 

CASA MAURIZ <mnonteivo 630 cas ito da dto DTF VIETGS Dd E/112, 32506 PÍ a tbaro



  

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS “ A . ; Y CREDITO PUBLICO 1573044 DE.L.THAYAS 
Dirección General de Rentas 

e > - 
FORM. or. DR 

   
       

     

     
      

   

  

        

      

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL. NACIONALIDAD 

MUY YICENTS PALUIÑO PAREJA ECNAT, 
E [Ejes No. — 

NY ( 09-064055394 y 224501 1 l ¡ 

iHientidad o R.U.C. Tributaria L. Mtiltar P, Votación 

+: DOMICILIO DEL, SOLICITANTE 

GUAYAS GAY AJSIL 

Provincia . Ciudad Catíe . No, 

Viaje LJ] Licitación o Concurso Of, [) 

Nombramiento [] OTROS 

    

“MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Especifique 

  

     

  

Firma del solicitante 

Y gu 

ap a de JULIO de 1988 

| i | Lugar y Fecha de presentación 

PP LAN rrO rr ran ana gUrrrerrerro crono, 

Previo Informe dél Jete de Cartera, custodio los valores Extoloes y bajo su responsabilidad, 

cs AYOÉRTIFICA: Que, revizados los archivos de Títutos.de crédito pendientes de cobro er esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

¿110Z * 

: _ ESTE ERTIFICABO ES YyALIDO POR GUINÉE DIAS 

IN BORRONES O.ENMEND DADURAS 

e | JUL 88 pude y Su | vs 

  

       

  

3 

) 

| 
|       v 

: SECRETARIO 3 E o. 

poor 2, ene PERSAS DU Gas 
: ps o j ” o 

TALONARIO PARA RESLENAR LA SOLITUN | VIENES E ENTREGA 8 MORAS 
NOMBRE rara rra nero orante ren nrannnnr nao neoonarnnrronanencanasa 
NOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para voder revisar nuestro 

archivos, 

| 1573044 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

JEFATURA, 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDAZ¡DINES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 1573046 DE.1.GU4YAS 

Dirección General de Rentas 

  

e os al 
FORM, 08 cr 

cp 

  

     

    

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

ko 

n £ E.CIONALIDAD 
    

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

      

SSPINO+A REBIO TEODORO JAYIZ 

CEDULAS No. 

ECUAR, 

  

    
       

       

1 09-08569093 ,  349TTO ' 030115 , 
tdentidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

  

        

  

  

  

      
   

  

   
    
    

    

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

/ GUAYAS GUAYAQUIL 

Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento [] OTRO cccannnonocaononrooonnennnonenneqn tenen nrnnnennne recaen serna csrrannes 
Especifique 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

a y? 
A ao 

Je TL a de "LIO 

  

de 198 

Firma del solicitante : | Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE uconinncnnecoconacinaracononacanronsoronoro
naconos 

... 

Jl e del Jete de Cartera, custodio losvatores Exlgibles y bajo su responsabilidad. 

CE qA: Que, revizados tos archivos 'de Títutos.de crédito pendientes de cobro ert esta Je- 

(4 a solicitanté no consta como deudor al 7 en esta Provincia, 

  

   

  

   
   

   
   

lol. fTiricao ES a d o ? 
p0eons 3 ENMENGDAD) de Ñ Pl 

A ¿5 DE 

Na e A | LAOFICINA A ¿Eon Mo , : 

e ; inaugura lUo E pel curas QU 

JEFE DE RECAUDACIONES bs 
O CARTERA Ny 

  

I : | TIE'IPO DE E ENTÍEGn 6 HORAS 
talon NARIO PARA RECLAMAR LA SO. ¡cun 

NOMBRE ococononoconioncnnconnoronononcaranroroononan cancer concen enero cincacarncoroos 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antos de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 1 5 7 3 0 d 6



  

        

   

   JEFATURA 

DE ' 

RECAUDACI¡ONES 

    CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
   

    

  

AL FISCO    

      

     

   

   

    

     

      

l 5 ( 3 Ú 4 ( DELLA YTAS y 

FORM. 03. 5R 

AA DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE : 

ÍMBRE O RAZON SOCIAL | "estomatica 

RAYHOBD CORNEJO FAUSTO EMILIO CHAT. 7 

CEDULAS No, —_. = | 

09-09036600 349771 1 311-217 

  

Identidad o R,U.C, Tributaria L. Miiltar P. Votación 

    

   

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

   
GUAYAS 

  

SPAYAQHIL 

Ciudad 

Viaje 0] Licitación o Concurso Of. [] 

Nombramiento L COROS enrcenanccononnrcoonnoneononcec cnsercic cer enereeara cesaron 

     

      Provincia 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

    

  

| Ja ORUIL * de? LIO de 1989 

Ftrma del solicitante : : | Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.locnomoninccnonocccnerconoorcnararancnonenones eooracos 

Prevlo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabliidad, 

£ CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos.de crédito “pendientes de cobro ent esta Je- 

  

     
   

  

   
            

  

   
   

    

o dl] R fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, : 5 a 

cr , , 

19% , A 13 

PEN Ni? pcenrir [gano es VALIDO POR QUINCE DÍAS. .. NS 7 
ED, vssin BÓRRONES Ó EME dAp wnÁCIÓNEs Ml N Yo Al. | 

> E ( y Ñ bo. / D Y, 
. , : , 1 2% Ne 4 dl -S q 

4 A QU . 1h k- Ae E : a O LA ORÍCINA 
mt A La nn a ID as Soricnv? > ny? A Ls 
R 0 Ms ren past Econ. Mosivnió A ago pp NÓ . 

SÉCRETARIO se BERERAÓ CACIONES 
AS O CARTERA 

+ : : 1 3 . 

| | : 
, TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLIMAR LA 5OLICITUN | R 

: 4 NOMBRE ccccocicccnnnos DARA RR RARA LR RIN RAROS ENE RaR RON rnr RR aar rear careno cananea 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

| 1573047 
*



  

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE. 

RECAUDACIOMES > 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS as, . 
Sep PUBL Io. Í t 13 fi A G DEL. duAdAs 

mo 

      

PORM, 0%. ¿> 

y a. Ñ A 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

7 JINOMBRE O RAZON SOCIAL MaCIONALIDAD 

           

   

  

_JILIO JAY1ZR VERA ESPITOSA ¿Cual, 
CEDULAS No. 

09-11645695 BAS 
identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P, Votación 

  

, DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

ld 
Provincia Ciudad Calle No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viajo [] Licitación o Concurso Of. [] 

Nombramiento [] o benceno encore corssorenon boro 
Esvecifique 

am AN 
: AHIL a IPLIO de 108 8 

. | 1 

Firmá del solicitante 7 Lugar y Frcha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE u...ccocns ha anrrorrncncrrnraconcoVarenes ersensoeneo 

Previo intorme det Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos.de crédito pendientes de cobro ert esta Je- 

fatura, el solicitantá no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

  

  

errar dcoonanci vam 

Revisado Por Y 

: 7) Dec edio est -CERÍÍFICAD 9 ES, Y ALIDO POR QUINCE DIAS 

E peu” prmmors ab      
TIENIPO DE ENTREGA 8 HORAS «o
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p>
 

>
 

. 

= »
 D rn
 

> ur
 2 3 —/
 

G J 

NOTA.. Colabore con la oficina, no insista el despacho de ¿u soticitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

a 1573043



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

JEFATURA * 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES - 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 1573045 DEL.GUAYAS. 

0 wm > 1 

FORM, 92-0: 

    

   
   

   

     

    

     

        

A 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

: [y OMBRE O RAZON SOCIAL. NACIONALIDAD 

ALEXANDRA ESTMER AAMBRARO 2 RIMRA BMOHAT, 

CEDULAS No. > * 

9908153463 349769 
entidad o R.U.C. Tributaria L.. Misitar P, Votación 

BOMICILIO DEL SOLICITANTE 

J 
GPATAS GUAYAQUIL 

Provincia Cludád Calle  * No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso of. [] 

Nombramiento OTROS ncanucinenononaceso eemaneroronornrncccronenmenaóno uonercrinsass corenrronss encon » 
LJ) Especifique 

  

Firma del soticltante : Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE otuncccnonancnconeraconeriononeonasacionanceneos: pomo. 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio tos valores Extgibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos «de Títutos.de crádito "pendientes de cobro en asta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

. ” . “y : . : 

pres ceÁripicaDo ES YALID Por hue los 
eros sir BORRONES ENM NE Ye 

y ; yá     ama AN , € 
1 “a NAT rárwt , z s, ; , , 

: y 3 co.aton A 

' > SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIÓN ES > 

  

, , O CARTERA 

TA -ONARIO PARA RECLAMAR LA SOLISTUN | 
: , | 

NOMBRE... nO Ran r ree a rro anno nea noc nrno na naranacaranoss : 
f«OTA.,. Colabore con la oficina, no insista el ¿espacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo ne:esarlo para poder revisar nuestro 

archivos, 1 5 > 3 0 4 ; 

TIEN APO DE ENTREGA 8 HORAS 

A



de la Cormpañia, ej. - Resolwer sobre la disolución entícipada de la i Compañia, Y, 

Va co. H- Todas las demás atribuciones que le concede Ja ley y dos iucienles >
 

Estatutos Sociales. - ARTÍCULO DECIMO CUARTO - La Aadrimiatración de la 

DTumara? a 
1 a nera la TT

 

E 

Compañia, estará a cargo del Presidente y Gerente Gen 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma, estrá a cargo de 

Gerente General en caso de ausencia, falte a impedimento de éste, con sus 

2 

3 

4 

5 

Gerente General, actuando de manera individual. El Presidente subrrogará al 

7 

8 mismas atribuciones y deberes. Los funcionarios antes indicados, GUNAran 

9 cinco años en el ejercicio de sus cargos y serán elegidos parla Junta General 

E
i
 

«T
e 

—
s
 

a 10 de Accionistas.- ARTICULO DECIMO GUINTO.- Ls fiscalización y controla 

8 1) Compañía, estará a cargo de un Comisario Principal, elegido por e 

12 dos años, por la Junta General de Accionistas, arganismo éste que también 

nambrará a un Cormiserio Suplente por igual lapso, quier actuerá a falta del 

14 itular- TERCERA. SUSCRIFCION Y FAGO DEL CAFITAL SOCISL.- El Capital de la 

   
   
   
   
    

   

16 ompañía que asciende a la suma de dos millones de sucres ha sido totalmente 

16 o y pagada de la siquiente manera. El señor AE. JIMHY Paz ¿HIRO 

11 ha suscrito cuatrocientes acciones ordinarias y fominativas de 

18 un mil sucres cada una, las mismas que paga en un veinticinco 

Ed G de su valor, en numerario, el señor TEODORO ESFINOZA RUBIO, ha 

i cuatracientas acciones erdinarias y poaminativas de un valor de un 

Es cada una, las mismas que paga en un veinticinco por ciento de su 

>. numerario, el señor FAUSTO RAYHONO CORNEJO, ha suscrita 

dentas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres 

A cada una, las mismas que paga en un veinticinco por ciento de su valor, en 

25 numerario, el señor JULIO VERA ESPINOZA . ha suscrito cuatrocientas 

acciones ordinarias ynominativas, de un Yalor de un mil sucres 

cada una, las mismas que paga en un veinticinco por ciento de su 

23 salor, en numerario: y, la señora ALEXANDRA ZAMBRANO DE VILLALTA, ho
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor de 

un mil sucres, las mismas que paga en un veinticinco por ciento de su 

valor, en numerario. En consecuencia, el capital se encuentra suscrito en 

su totalidad y pagadas en un veinticinco por ciento de su valor nominal, 

coda una de las acciones suscritas, obligóndose los accionistas a pagar el 

saldo de cada acción suscritay no pagada, en el plazo de dos años, 

contada á partir de la fecha de inscripción de esta Escritura Pública en 

el Registro Mercantil, en numerario. Las entregas de dinero referidas en 

esta cláusula, constan del certificado bancaria de integración de capital 

que se adjunta para que sea insertado a la presente escritura. - 

CLAUSULA TRANSITORIA: Los accionistas fundadores declaran que 

sutorizan al Abogado Jimmy Fazmiño Pareja, para que realice todas las 

gestiones * necesarias para el perfeccionarmento de este contrato de 

constitución de Compañia, incluyendo la facultad de convocar a la 

Primera Junta General de Accionistas y obtener el Registro Unico de 

Contribuyentes. Usted señor Notario, — deberá cumplir com las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de esta Escritura. 

atentamente, (firmado) Firma (legitle- ABOGADO —JIMMY  PAZMIÑO 

PAREJA. REGISTRO TRES MIL  SETECIENTOS.- ¡HASTA — AQUÍ LA 

MINUTA )- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en 

el contenido de la preinserta fminute, la misma que queda elevada a 

Escritura Publica, para que surte todos los efectos legales. - — CQuedan o 

agregados a este registra los certificados de no adeudar el fisco de 

los comparecientes, y, el Certificado Bancaria de Integración de 

Capital- Leida esta Escritura de principio a fin y en alta voz, Cs
 

por mí el Notario, a los otorgantes, éstos la aprueben en todas su 
       

  

partes, se afirman, ratifican y fir en unidad de acto conmigo, el 
7 

Notario, de tado lo cual DOY > Otorgan 
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6 AD. UI? FAZHUNO FAREJA TEODORO ESPINOZA RUDO 

7 Céd. de Ciud. 06-GGdOD5ad Céd. de Cilid, 09-00505095 

Led. Trib 224301 ceo. Trib 349776 

— 

IN
) 

IULIO HERA ESPINOZA 

Ced. de Cid, 69-110400%5 

ced. Trib. 330470 

  

cert. Yot, caera 

¿15 ir edo. qero ey) Lp dt” 
1 A 

16 ALEXANDRA ZAP NORANE-DE WILLALTA 

12 Céd. de Ciud. 09-08153463 

18 — TédTrib 349769 

19  Tert Yot 414-017 yA 

  

Abg. MARCOS Dr 

8: NOTARIO 

21 

22 e otorgó ¿nte mf, en fe «e ello confiero 

23 esta CUADRT. COPIA que sello rubrico y firmo en la mism: fecha 

.24 de su otorgamiento. - 

25 Abog. MA DIAZ CASQUETE 

Notario Vigécimo Primere 

26 
Cantón Guayaquil 

27 
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DLIGENCIA: En curmpliunento e la que dispone el ariitie Lay. 

Resolución Na. G8-2-1-1 03256, dictada por la Intendente de Crnpudid. 

encargada, el 24 de Agosto de 1965, se tomó nota de la aprobación aque 

contiene dicha resolución, al inergen de la Motriz de le cscrituta Publicó oe 

CONSTITUCION DE La COMPAÑIA ANONIMA — DENOMINADA — INVERSIONES 

TROY SA. otorgada ante mi el 16 de Julia de 1906.- Guuyaguil, veinticinco 

, de Agosto de mil novecientas ochenta y “_S 

Az CAS 0ULTE Ano a MAC... CAL 

  

is CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo crdenado en la Resolución NO Ub=2o la io 

316 

17 

18 

03296, dictada el 24 de Agosto de 1.988, per la Intendente de Compañias En- 

cargada, queda inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION 

de la Compañía denominada INVERSIONES TROY S.A,, de fojas 20.168 a 20.183, 

L 
19 número 1.015 del Registre Mercantil, Líbro de Incuatriales y sestada. bajo 

20 

mz 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Mio ANITA 

el número 13.663 del Reperterio.- Guayaquil, hganto velatínuera de mil A 

cientos ochenta y ocho.» El Registrador MZ LL ppp e 

TAL 

AS. MECTOR. MIGUEL ALE AND ADE 

Registrador Mercanti yA aa Viral 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada us copia auténtica de en- 

ta escritura, en eumpliniento de lo dispuesto en el Desreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.975, por el Presidonte de la República, publicado en el 

Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Wuayaquil, igosto vein- 

tínueve de mil novecientos ochento/y ocho. El Registrador Mercantál .- 

DIT Pl 

    

coca 

. HECTOR MIGUEL-ALCIVARIANDPADE 
Regisuador Máfcemtil del Cántóh Imayamt- 

Y cER-



TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Cortíficado de Afiliación 

a la CAMARA DE INDUSTRIAS de INVERSIONES TROY S.A. Guayaquil, Agosto 

veintinueve de mil novecientos ochenta y ocho.» El Registrador Mercantil,» 

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR / 
SUPERINTENDENCIA DE'COMPAÑIAS 

nsav/. 

sc -DA -SGag 618579 

o $ ON Qe: 
Guayaquil. 29 SET. 1988 NN A 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL TUNGURAHUA S.A. 

AMBATO : 

Señor Gerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el -Art. lo. de la Resolución . 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañias el 23 de 
Enero de 1973, comunico a. usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. INVERSIONES TROY S.A. — 

Muy Atentamente . 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Míguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL


